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Mrt i i t €>ftctttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L i s l eyes , órdenes y Anuncios que hayan de in-
tcriirsH e.n I.)* BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al (irle Político respectivo, por cuyo conducto 

*.«e pasaran á los Bailores de los menéíónados pe» 
riódieos.—(Tlea/ orden de 6 de /l&rt¿ de 1839; . 

B E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I M G O S . 

P r e c i o d a »uicr¡c¡on.—Bn esta o ^ ñ t a l , lleradn á domicil io, 10 rs. m e n -
RÜalés anticipados: fu*ra de ella II rs. «I me.-; 3b" el triin"-lee; 72 el se- , , 
uinsire, y 144 por un añ»«.—Se a.lmilrn áuscríéioden en Mfadri l en l •> ufléí-
na.s dei BOLETÍN, calle £el Ave-M.i. i», numero IB . ruarlo U<t*.—Fn^ra de. 
esta capital, directamente i>»r m-'.lh il" ••aria ¡ti Kditoi , con inclusión dW 
importe del tiempo ilel añono en sello*.—Un nufiii rvi su - lo 10 cuarto». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que s^an á instancia de parte no pobre, se inserta* 
ron oficialmente: asimismo cualquier, anuncio c o n 
cerniente al servicio náci na , q u e dimane de lajt 
i i i isnias; pero ¡os de it.tcrcs particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA n i : ; , CONSEJO DE MI-
NIKtF.OS. 

S .M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
r^juigusla l .t.J familia continúan en csu 
tórte sin novedad en su importante salud. 

MINISTEHIÜ DE LA GUERRA'. 

(tona Isabel II, por la gracia de Dios y 
U Constitución Reina délas Espartas: á todos 
taque las presentes vieren y entendieren, 
aben": que las Corles han decretado y Nos 
Bücionado lo s :guicnte: 

Artículo i.° Desde la p»blincii>n dé la 
presente Ley los ceníímos del p'uel lo ioíégfjo4 

en activo, que comió habeos de retiro st ná-
la la de 28 de «agosto de 18'tl, sj arre lá 
rin .\ los sueldos que en la actualidad gozan 
¿clases activas del Ejército y Armóla y 
en lá forma que se determina en las tarifas 
adjuntas. 

Art. 2 / Lo mandado en el articulo an
terior no tendrá efecto retroactivo, y solo 
«ra aplicable á los individuos á quienes se 
conceda su retiró desde la fecha de la pro
mulgación de esta Ley, y llenen los requisi
tos exigidos por la de 28 de agosto de 18 í 1. 

•Por tanto, mandamos á todos los Tribu
íales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, asi civiles como militares 
T eclesiásticas, rje cualquiera cíase ó dignidad 
fle guarden y hagan guardar cumplir y eje
cutar ta presente Ley en todas sus partes. 

Palacio veintidós de febrero de mil oeno-
ítentos cincuenta y nueve.—Yo la Reina.— 
81 Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
"ell. 

Dofta Isabel II, por la gracia de Dios y 
* la Constitución Reina de las Espartas: á 
Wo* los que las presentes vich n y enlen-
í ;tren; sabed: que Tas Corles han decretado 
? Nos sancionado lo s i g u i e n t e : 

Articulo único. Se aumenta en 100 rea-
fc* vellón mensuales el sueldo de los Capi-
^nes del Ejercitó, Estados mayores de pla-
* y segundos Capitanes de la Guardia civil 
*?re el que cada uno disfruta y fué señala-, 
*°en la Ley5:. que autorizó las presupuestos 
^niarfos vp'arti 1858. 

Se esceptqan los que, perteneciendo á ar-
^ c institutos especiales, están en el goce 
* empleos y sueldos superiores, y los que 

actualmente disfrutan ya dicho beneficio en 
concepto de mas antiguos de su clase en los 
batallones ó cuerpos en que sirven. 

Por tanto, mandamos á todos tos Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y der, 
mas Autoridades, asi civiles cerno militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y - j billar la presente Ley en todas sus par
tes. 

Palacio á veintidós de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Yo Ja Reina.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Dan-
nell. 

ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

'IJn;-vista de las consideraciones que, de. 
acuerdo con el Conseja d¿ ¡Ministros, Me ha 
espuesU) el Ministro tle la Guerra y de Ultra
mar, respecto á la convenid < . i men
tar Jas dotaciones señalada* á Ids • '•• l;í tois y 
Clero fotittypoli latió etó 1 •. . KplrJ s par 
mi Real eslilla .!• -u fie agostó de 1S55, 
como también la asignación para gastos de 
Fábrica y demás atenciones del Culto divino. 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Mi Real Hacienda ha de 
satisfacer anualmente al Mi R. Arzobispo de 
Manila la dotación de 12.000 pesos; 6.000 
á los RR. Obispos sufragáneos, 5.500 al 
Dean de la Iglesia Metropolitana; 2.500á las 
Dignidades; 2.000 á los Canónigos; 1.500 
á los Racioneros, y 1.200 á los Medio-racio
neros. 

Art. 2 . a Se asigna al venerable Cabillo 
de dicha Iglesia, para la dotación de los mi
nistros inferiores y subalternos necesarios pa
ra el decoro del Culto, la cantidad de 2.000 
pesos anuales; la de 2.000 para su Fabrilm, 
y la de 4.000 para la Capilla de música. 

Art. 5.° Para la conveniente, distribución 
de los 2.000 pesos señaladosrcomo cfolácton 
de los ministros inferiores y subalternos se 
formará por el M. R. Arzobispo, de acuerdo 
con el Cabildo, y se someterá á la aprobación 
de mi Gobernador Vice-Keal Patrono, la 
plantilla de dichos dependientes y sus dotacio 
nes, de que se dará' conocimiento ai Super
intendente de mi Real Hacienda, sin perjui
cio de que en lo sucesivo pneda variarse en 
igual forma que ahora se establece. 

Art. 4 . ' De la misma manera y en la 
propia forma se fijará el número de los mú
sicos que han de componer la Capilla y sus 
dotaciones. 
. Art. .5.° El nombramiento de unos y 

otras hade hacerse por el M. It. Arzobispo, 
en unión del Cabildo y á pluralidad de vo

tos, conforme á lo que está dispuesto para 
las iglesias de las islas de Cuija y ue Puerto-
Rico. 

Ait. G.° La remoción de los mismos no 
podrá hacerse sino con muy justa c a u s a , se
gún está igualmente prevenido para las Igle
sias mencionadas. 

Art. 7. J Quedan suprimí las las asigna
ciones tle Fábriiia, Maestro de Ceremonias, 
Sác'islán y Pertiguero que hoy figuran en el 
presupuesto vigente. 

Ait. 8.° EÍ Mayordomo de Fábrica de 
la Iglesia catedral de Manila no podrá efec
tuar gastos • eslraordinarios, en poca ni en 
mucha cantidad, sin que preceda licencia tn 
scrifit:s..' A Prelado, o4 cual ha tle rendir sus 
cuentas, que intervendrá mi Gobernador*YÉí 
ce-Ueal Patrono. 

Art. 9.° Las disposiciones de este mi Real 
decreto comenzarán á regir el día 1." de ma
yo próximo. 

Arl. 10. Quedan subsistentes las deter^" 
minaciones de mi Real cédula de 22 de agos
to de én lo que no se apongan á este 
Real decreto. 

Dado en Palacio á 7 de febrero de 1850. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y 'de Ultramar, Leopol
do O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. . 
G O B I E R N O DE L A P R O V l r i C I A D E M A D R I D . 

i rrifi!'^ '«ti flaflíH'unió!.• le.'it» n "tiOL»: 
-•wqwi n j i>M ' i !»(• s m ! (i; i . á É < ' ¿ "Up v 
Secciutrde Administración.—Negociado 2.° 

Quintas. 
-wf. $¿oV- pc-mafli'iit" v Komcboficn f FOiij ik> 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación se me ¡ha dirijido con fecha 23 del 
actual, la Real orden siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) ha tenidoá bien 
mandar que cuide V. S. de que en todos los 
pueblos de esa provincia se ejecuten en el 
tiempo y'forma que previene 1 tley de quin
tas vigente, la rectificación del alistamiento 
y el sorteo para el reemplazo del ejército 
activo, correspondiente al año actual, sus
pendiendo las (lemas operaciones de la quihr 
ta hasta nueva orden. 

Lo que se inserta en el Boletin Oficial 

de la provincia para conocimiento délos Al
caldes y Ayuntamientos de todos los pueblos 
de ta misma, y á lin de que dispongan su 
mas esacto y puntual cumplimento. 

Madrid 28 de febrero de 185P—EI Mar
qués de la Vega tle Armijo.' 

Sección de Gobierno.—negociado 6.°—V.-
gilpncia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de Vigilancia, y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á la 
detención de los franceses que se dicen emi
grados políticos, Luis Champagnan, Pedro 
Fourrier, Juan Philolran y Juan Bautista 
Chavier, remitiéndolos á mi disposición en 
caso de ser habidos. 

Madrid28 de febrero de !1859.—El Mar-
qnés de la Vega de Armijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
JpcivííT Inspectores de Vigilancia y demás de

fendientes de m i autoridad, practiquen in
cesantes diligencias con el fin de averiguar 
q u i é n e s hayan sido losautores y cómplices 
del incendio de una Gasa situada en la huer
ta p e r t e n e c i e n t e á Mariano López y herma
nos, vecinos del pueblo de Cadalso, cap
turándolas en su caso y remitiéndolos á mi 

inl-il) 

disposición. 
Madrid 28 defebrero de 1859.—El Mar

qués déla Vega de Armijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á disposición del escelen-
tisimo Sr. Capitán General de este distrito 
del acusado por el delito de desertor déla 
Escuela general de caballería, Pascual Vi-
llamarin y Villar, cuyas señas se espresan al 
final de esta circular, debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicio, 

Madrid i.° de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto é que se refiere la circular 
anterior. "r1 

Hijo de Manuel y Alfonsa, natural de Vi-
lladondiego, provincia de Zamora, de 22 
años de edad, pelo y cejas castaño, ojos 
idem, nariz regular, barba poca, color tri-
gueño„estatura 5 pies y 6 lineas. 

| ' f^TRO cibUsol/. «r-ffroiüDo ih ^Iwflim 

Seecwnde Gobierno.—negociado 7." 
d 5 t ' p Mi*\uniA!' ' - / • ' * • 

Por el Inspector da Vigilancia del distri
to de Palacio, se me participa el hallazgo de 
una muía qu« en la noche del 24 del actual 
se encontró pardida en la callé Ancha de San 
Bernardo. 

Lo que he dispuesto anunciar al público 
por medio de este periódico oficial á fin rte 
que la persona que se crea con derechp á <\\~ 
-jail'l'í "lufl sup.jj^tjjjiL2ttq i.uiíUuaáU . 



cha caballería, pueda reclamarla .inte el es
presado Inspector, quien la entregará pre
vias las justificaciones oportunas y abono de 
los gastos que hubiere,ocasionado. 

tófculrid 28 dcíeutift de 18o9.—tttt ir-
ipiés i! .. \ ega de Armíjo. • ,& 

d¡ARTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

uS1i;H. -»Ji 2 — Víloirfíitf 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa de Madrid, á veinte y cua
tro de enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve: 

V i s t o ! los autos seguidos entre partes, 
de la una el Procurador don Rafael de W6, 
en nombre de don Isidro Muñoz, y do la 
otra don Maleo de Mora y Lunas, que no se 
ha presentado en esta instancia, sobre pago 
de 1O.OU0 redes y sus réditos; cuyos au
tos , en que ha sido ponente el señor don 
José María Herreros de Tejada, se lian re
mitido por el Juez «le primera instancia del 
distrito del Prailo u*é ésta corle. 

Resultando que don Manuel de Mora y 
Cerdan,,; como apoderado do su padre'don 
Maleo de Mora y Lomas< por escritura públi
ca otorgóla can ¡as solemnidades neces-mas 
c.\ 12 de abri. da 1357, se obli^n & AMM 
•ruir un \ Uao.. ¡ en e liíicio de su propiciad, 
(jándala can-luí ia en -to Jo el mes de seti-. ".li
bre inmediato, para entregarla, eü arrenda-
niento á don Isidro Muflo*, por el ak¡;::! \f 

da 58 .-reales diarios y tiempo de seis aíios, 
(juien por su parte aceptó el oonv-nio , y en 
garantía de su cumplimiento cons. i a á 
lo que tenia estipulado , entregó el Mura la 
cant¿4art do 1M)00 rs., que habían de apli
carse al pago adelantado de dichos atril
lares. : 

Uesulhmto, que sin respetar su compro
miso {el Mora, hizo insertar, por el mes 
de agosto de aquel ano, varios anuncios 
en el üiann de Avisos de esta corte, ofre
ciendo la venta del edificio dondo debía ons-
tfúirse la tahona. y en su vista juslanientu 
alarmado el Muñoz, dedujo varias reclama-
«Honas judiciales sin conseguir su objeto, 
viéndose al fin precisado á entablar deman
da en forma coutra el principal obligado don 
Mateo de Mora y Lomas, en 7 de enero de 
1353 , reclamándole la devolución de los 
10.001) rs. ¿negados á su hijo y apodera-

slando le 
. .......v'» n» u> VIUII UIIMI ¡nal, rior 

wwfóra qu i té Había lra(aÚb de causar. 
Insultando que seguido e! juício ordina-. 

ri i por lo-; trámites dé su naturaleza . no ha 
podido «í demandado alegar en su favpr ni 
justificar eseepCion alguna que fuese Icgal-
:nenie atendible. 

Resallan lo que el actor ha acreditado 
que don Manuel de Mora, entre otros estímu
los que puso en juego , para exigirle la es-
presada cantidad bajo el pretasto de su figu
rado contrato de arriendo, le aseguró que 
tonia ya obtenida la licencia de la munici
palidad, indispensable para la construcción 
de la tahona. 

Resultando que era una falsedad dicha 
aseveración , por lo que se manifiesta ter
minante en el oficio de la Alcaldía Corregi
miento , fecha 7 de junio del ano próximo 
anterior , cuyo documento demuestra que la 
licencia pedida por. Mora en 28 de junio de 
isofi, lefué otorgada on 28 de marzo, de 
iV57 , quince dia¿ antes de aquel en que 
otorgó la escritura de arriendo de dicha U-
hona ; y aunque con posterioridad hizo nne-
%a¿ instancias que estaban oo contradicción 
cojí sus jerpas actos . todas le fueron dcs-
esjftmadas. 

üesultando por último. que por el Juz

gado del distrito de la Audiencia , está se
cuestrado y en subasta judicial el local en 
donde se comprometió don Manuel de Mora 
á construir la tahona, y que en la misma 
escritura que consigna esta obligación , y la 
(fe), recibo {lt; ios 10.000 rs. , se relaciona 
po.- ! liáürilikno A poder quo*iquol le.ña d; 
don Mal 'o su padre, coa facultades de com
prar y vender lincas, gravarlas y arrendar
las á su.voluntad. 

Considerando que don Manuel y don Ma
teo de Mora, lian faltado á la obligación que 
tenían contraída y asegurada por escritura 
pública , de construir una tahona en el edi
ficio dj su propiedad que en aquella se men
ciona, y coligarla en nrrep-lamienlo con la 
licencia correspondiente, a don Isidro Muñoz 
en el mes de setiembre de 1857. 

Considerando que el Muñoz, bajo el su
puesto indicado, hizo entrega de la cantidad 
do 10.000 rs . , y que según el contrato in-
frinjido debían haberse aplicado al pago de 
alquileres de la espresada tahona. 

Considerando que no puede tener ya 
cumplimiento el contrato mencionado., por 
haber sido negada con repetición á Mora 
la licencia por el Ayuntamiento pura la cons
trucción de dicha tahona, y por haber ade
mas procedido la autoridad judicial a la \oa-
ta en pública subasta ge, la linca donde |ia-
biu do ejecutarse la,obra. 

Coas: i nua.lo linimento que es ademas 
nulo el espresado contrato, por haber inter
venido dolo por parle del airen ! ador, y qae 
(jobo ser reiutegrado don Isidro Mu.loz de la 
canlidad que con mapulesto enrmoo y evi
dente mala te se le exigió, y continúa re
teniendo Mora por tanto tiempo indebuda é 
mjuslamenle,.cou abuso do intereses, danos 
y perjuicios irrogadas á aquel. Teniendo 
presente lo que disponen las leyes 21, titulo 
octavo y G.'i, titulo 11 de la Partida quinta: 

Fallamos, que debemos confirmar y con
tinuamos, con las costas de esta instancia, 
la sentencia que en estos autos pronunció el 
Juez del distrito del Prado do esta corte, en 
2 de agosto de 1858, por la que condenó & 
don Maleo de Mora y Lomas al pago á don 
Isidro Muftoz.. de los 10.000 rs. que este 
entregó á su hijo y apoderado don Manuel 
de Mora, según recibo consignado en la 
enunoiada escritura de 12 de abril do 1857, 
mediante á ser doloso y por {fonsíguienle 
nulo el contrato que sirvió de pretoto a 
aquella esaccion, y que además le abone .-1 
interés legal de 6 por 100 al año, desde 
que tuvo efecto la entrega de dicha suma, 
con las costas. Y por lo que aparece respec
to de la conducta observada por el mencio-

sacar el oportuno testimonio lanío de culpa, 
y queso remita al Juez del distrito respec
tivo, para que proceda á lo que correspon
da y en justicia haya lugar. Asi lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José Ma-
ria Cáceres.—José Maria Herreros do Te
jada.—Miguel Balaller.—Manuel Romero 
Faleon. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
laida íntegramente por el señor Magistrado 
don José María Herreros des Tejada, en la 
Sala tercera, estando esta celebrando «esion 
pública hoy 2 s do enero do 1859, de que 
certifico.—-Sebastian Alvarex. 

Corresponde á la letra con la sentencia 
que obra en ios autos que se espresan, á 
que me remito y de que-certifico. 

Madrid 12 de febrero de 1859. r -^-
hastian Alvarez.—65 

juzgado de primrra instancia del distrito 
.» íjjjjjt <k.Jf<u-acidas. 

.Sentencia. —Jin la villa de Madrid a 
veintisiete de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—El señor don Miguel Jo
ven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, habien-

do visto los autos de menor cuantía , seguí-
dos á instancia de Francisco Fernandez, con
tra José Solía, sobre pago de mil ciento 
veinte reales, y también los de tercería, 
formados á solicitud de M o v i ó l.or ' s , sobré 
preferencia de ere | ¡ ! s. S. á. por ante mi el 
iiscribano dÜ*--fiesullauda.«jue Francisco 
Fernandez, por resultado del raridoiptjnb, 
ha obtenido Sentencia con locha 50 de julio 
de IS50, por consecuencia de la cuai*y 
para solventar su crédito se procedió á la 
venta en público remate de los bienes em
bargados a Solía, cuyo p.ecio importante 
de 1494 rs. 50 céul., fué. depositado en la 
Caja general.—Kesullando que Alberto, Lo
res, con fecha 15 de abril de lh'57 , inter
puso tercería de preferencia, la cual se ha 
sustanciado por todos sus tramites con el re
ferido Fernandez, y con los estrados del 
Juzgado, en rebeldía de Solía.—Kesullan
do, que Fernandez funda sa demanda en un 
recibo formalizado por Sella , en. .31 de julio 
dé 1855. y Alberto Lores en cti tro o! liga
ciones M a s 5 de agos'.u y i ' ; ua novi nibrc*' 
de 1851, 8 y 18 de setiembre ue 1 55 , y 
una escril ira de obligae.au con hipoteca 
otorga;'..1 en 10 demaeo (lél nos.noaíio ante 
el Kscrihano de S. M. qu^ Finí en esta coi , | r t , 
don Manuel lkíeno.-t-Uesultanrlo <|n<' á i i is-
lancía de Francisco Perttófl i.-•/.. y ébñ fécha 
6 de noviembre de 1> l ' ! . .e hbdftfó el ":u-
bargo de bienes de !>-é S i ' la . 'ye* '-no 
efecto el 19 de setiembre «le 1853.— Consi
deran 1o que las dos obligicione-; de 5 de 
agosto y 26 de novienibr4 del 51, que son 
anteriores en fecha á la de Francisco Fer
nandez, carecen de la vaddez necesaria por 
no haber sido reconocidas por él «I nidor .losé 
Solía.—Consideradlo que \ds oirás dos obli
gaciones presentadas por Lores son de fecha 
posterior á la de Fernandez.—Considerando 
que cuando se formalizó la-escritura de 10 
de mayo, con hipoteca de los bienes vendí-
dos , ya estaba acordado el embargo de los 
mismos á instancia de Francisco. Kernattlez. 
—Con aderando quc-el repelido Solía, cuan
do hipotecó dichos bienes, no ignoraba osla
ba acordado su embargo, puesto que con an
terioridad á la fecha en que formalizó la es
critura con el espresado fin , se practicaron 
diligencias judiciales en el partido donjje 
aquellos radican. —Vistas las Leyes \ . \ 
15 y {'i, tit. 7.", Pan. 5 . \ y las demasdo 
la materia. Debía de absolver y absolvía á 
Fsanciscí» Fernandez de la demanda de pre
ferencia entablada ñor Alberto U>fíg, y 
mandaba so entreguen al citado Fernandez, 
tan luego Ja presente mereyau egecutoria, 
los 140'trs. | 5í> c<mU., que obran deposi
tados en |¡t Caja general, publicándose, esla 
sentencia por medio de edictos que 80 lija
rán en los sitios de costumbre y en el Mario 
y UoUuii Oficial de esla capital.^-Y por 
este su auto , en vista sin bacere.sjiresa.com. 
denacion de-costa:», asi lo proveyó S. S., y 
Urina de que doy fé.-r^flgaol joven de-Sa

las.—Pablo de la lastra. 
Correspoode literalmente con su original 

existente en los autos de su razón qae obran 
por ahora en mi puler y oíicio, de que doy 
fe y a que me remito. V para qua conste y 
se inserte en el Hollín Ofipietf de esta pro
vincia , signo y limo el presente en Madrid 
i 12 de febrero de 1859.—Pablo, de la 
Rastra.—62. 

Jusijadti de primera i istancui dal distrito 
del Prado. 

I Jugado de pt 
fl 11, • 1.. Bb 

En los autos que han pendido y penden 
en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Prado de esta corle, sobre amorti
zación de las acciones que se dirá a, ha reeií-
do la sentencia (pie dice asi: 

Sentencia.—Ln la villa de Madrid á 15 
dé diciembre de 1858 , el señor don Julián 
Martínez Yanguas, Magistrado de Audien
cia de provincia. Juez de primera instancia 

de esta citada villa y su distrito*!!^ JIJjw 
habiendo v isto los autos que en este esp r C; , 
Juzgado penden, y ha promo> ido la so*-^ 
mió. ra titulada. La Inglesa, s?üi»« -

«ación de acciones, y en no 
Procurado; !oñ $1 igual i' 
4o* e t i l o s d{|Jugado, 
S .. •> de aquellas. 

p n t a general ue accionmas, ce 
de junio del corriente afto, se dispuso el ca 
ge de laminas y el abono de los adeujj 
y dividendos respectivos, para lo cual 
íó cierto plazo, y que no presentándose ¿ 
interesados, se procedería ú la amortización 

Resultando que no habiendo compare^ 
do los tenedores de las laminas antiguas, ¿ 
Aaladas con los números 1 ,2 , -5 ,4,5, o k\ 
6 2 , ^ , 9 0 , 9 7 ^ 5 8 , ^ 28,29, 30, 5 , 
45, 121, 132, l-<), 103, 78, 79, \ \ ¡ 
117 y »7, acordó la Junta flittctrva u 
aniorliz^cion, y posleiiormeriíe a îu!i¿ j | 
JgzgádÓ para que hiciese e.¡a nisina de» 
clavacion, fundándose en ef nocum^lhmen^ 
p.,;- parle de los tenedores de las Jáaiiaas^¿ 
las obligaciones que se les impuso. 

•ie-aiU uito que diclios j le¡;( ;¡o: •-. ! > 1 , 
lámlúas .. liguas no han co-npare.-id-» :i , s . 
poner cosa"al•„':!na, respecto de esladeclara-
cio, apesar de haber sido citados -y eruph» 
zados. 

Con sai raudo que según la ley o.'i. ^ 
lo 1 i, Partida 5 / , cualquiera persona ;• 
promeiierc dar 6'nacer alguna cosa, está 
obligada á pechar la pena que le-estim-r, 
impuesta; S. S. por ante mí el Esctíb$b¡ 
dijo:' 

Que debia contirmar \ confirmaba li 
amortización de láslrépétídas ác •ioniH seña
ladas con los números i, 2, 5, 4, 5, 6, :. 
62, 75, P6, 1)7, 58, sí'. 28, . . 
i,,, i ' l l , 122, i-lí), 105, 78, 70, 112, li; 
v i7. heelri por la Junta directiva de las$ 
cieü'ád minera, titulada !.a Inglesa , ip)pfh 
niendó á sus tenedores las costas. Y m\ lo 

blico de cosliunbre. ' ' ' ' S ' "° 
Pues por esta mi sentencia definida-

mente juzgando lo pronuncio, mando \ r¡r-
nio, deque doy to.— J:»!¡:m Martínez Vao-
güas.—Juan Zozaya.—Gí. 

En virtud de.provideneia d(d señor Jua 
del Prado, se cita á Ángel Fernandez, incoo 
de cuerda que se situaba en U Plaz.uela d» 
Saplía .Ana, para que comparezca en la Au
diencia de dicho señor á prestar cierta durk 
ración en causa contra Esteban Ka laguer-

Juzgado de primera instancia de Tnfré' 
laguna. 

Don Felipe Antonio de-Arruche, Juez-de f& 
mera Instancia de torrelá^r.ia y sü jpar-

-üd^afei ' l f T — . o v i m y 1 ln;ánn!n a g j 
Por el 'firesent^ se cito.1 llama y fmnhxt 

á Hilario Renieblas y Francisco Fernanawi 
para que en el término de treinta dias od» 
lados desde la fijación deeale,eJicto t¿e pre-
Bén'en en esta Juzgadoá Vorrn dizar las <,¡e.c»' 
¿as que tengan por eonvcnienU' en la¡ca^i 
que se les sigue en el mismo y por la escri
banía del refrendatario, sobre quebr-iata-
míenlo de condena fiel presidio Canal de. Isa
bel II el illa veinte y tres de 'diciembre 
ano último, que si lo hicieran .->e. ks oirá. ) 
guardará justicia en lo que lá^uvíerqn,_y"A 
no pasado (ficho término se. sustanciara!^ 
causa en los estrados del tribunal en su 1* 
b.Mdia , parándoles el perjuicio que 
lu-ar. 

dé 
P. S. M.—Justo Fernandez 

http://obligae.au
http://bacere.sjiresa.com
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De los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertat en el dia de hoy. 

2466 fanegas de trigo. 
1876 arrobas de harina de id. 
5600 libras de pan cocido. 
8164 arrobas de carbón. 

93 vacas, que componen 39.803 
libras do peso. 

322 carneros, que hacen 9604 li
bras de peso. 

178 cerdos degollados. 

Precios do artículos vi por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, dc20á 22 cuartoslibra. 
Wem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 a 96 re. arroba, y de 

54 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 36 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartss libra. 
Jamón, de 106 á 114 re. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartas libra. 
Vino, de 30 á 36 re. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á licuarlos. 
Garbanzos, de 32 á 42 ra. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 re. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 re. arroba, y de 7 a 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 re. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 li2 re. arroba, y de 2 i |2 

á 3 i\2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de koy. 

Cebada, de 30 á 34 re. fanega. 
Algarroba, ¿ 4 7 rs. id. 

l'r¡ü.. veiwltd». Precios. 

Fanegas. Ib. vn. 

.50. 
56. 

514. 

58 
55 

50 58 
32 55 
36 51 
70 53 1 £ 
32 56 
14 57 
74 58 
45. . . . 57 
40 54 

200 56 i\l 
50 53 
32 $7 
40 58 
62 56 
23 52 i\i 
24 57 
12 58 

180 54 
90 53 
18. . . . . 56 
26 52 
41 53 li2 
28 54 
24 57 

156 55 li2 
34 56 li2 

139 58 
40 55 
20 54 
40 38 
80 53 
34 53 
68 53 lj2 
28 53 Ij2 
31 36 

130 53 
80 56 l t 2 

2297 
Quedan por vender sobre 2768. 

Precio máximo 58 
ídem minimo 53 
ídem medio 54,59 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 1.* [de mano de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesro. 

Placen del reme. 

BOLSA DE MADRID* 

C»t\%ac\on del 1.° de marzo de 1859, á las 
tres de la tarde. 

FONDOS fÚBLICOS. 

Titulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-80, y 70, c. á fin próx. ovol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
31. 

Deuda amortizable de primera tlase, 
no publicado 19 d. 

ídem de segunda id., id., 11-70. 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.' 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-50 d. 

ídem de á 2000 re.,id., 93-50 d. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 88-59. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
' Acciones de obras públicas de 1 / de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona é Za
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del Banco deEspana, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Joan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p, 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-30 p. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
A l m e n a . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáeeres.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corana. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Gu arla laja ra . . 
Quelva. . . . 
H u e s c a . . . . 

Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . : . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . , . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia, . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. 

til 
m 

1(2 

1¡2 d. 

» 
par. 
1 d. 
l | 8d . 

» 
* i * V 
1 d. 

3|4 p. 
par. 

3 i s V 
1 1 V ' 
3i8*d. 

3|8 p. 
7i8 p. 

» 
lj2 d. 
1(2 p. 
7]8 p. 
l £ p . 

Ii4 d. 
3 V i p. 

par. p. 
1[8 d. 
3i8 
5j8 

3i4 d. 

li4 
» 

3¡4 p. 
d. 

Beneficio. 

3i4 

» 
» 
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» 

3.8 P-
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BOLSA DB PARÍS. 

Marxo 1.* de 1859. 

Fondos franceses. 

I por 100. 
4 lr2 por 100. 

67-50. 
97-20. 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 39. 1(2 
3 por 100 eslerior. . . 44 1|4 
5 por 100 diferido. . . 29. 3j4 

Consolidados. . . . . . . 953|8. á Ij2 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentad Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta <lel Boletín Oficial, 
calle dei Ave-María, núm. 48 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios . 

Papel para el repartimiento ordi 

ni 

nario de la contribución territorio 
4 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo. á id e n , 
dem. 

Cuadernos para tormar las cuent^ 
unicipules, que constan de ochoplj^ 

gos de impresión con su cubierta d e 

color, á cuatro reales cada uno. 
Papeletas para ol reparto de la con. 

tribucion deconsumos, á 4 f rs . el i00 
Id, para repartos vecinales de cual* 

uicr especie, á A rs. id. 
Id. para las quintas de Milicia p r o . 

vincial y Ejercito activo, para la rec. 
"ficacion del alistamiento y decían, 

ciondesoldados, ole. , á 6 rs. id. 
Id. para bagajes, a 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 4 0 realeí 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar, 
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los partícula, 
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara-
míenlo, á 5 ctiarlos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio. 

nes, á 5 id. id. 
Id. de bautismos, á o id. id. 
(d. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación .desuministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á o id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe* 
rior de Libramientos, Carlas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre« 
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Getafe; 
loque ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretario» 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuartos pliego. 

Para los s eñores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas do papel d« 
mullas á 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

P a r a los señores Registradores d« 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo a lo 
mandado, a 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuarto* 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcalde? 
y demás, encarguen la impresión d e 

otros modelos que no estén en la 
anterior, se harán con la misma ec°' 
nomia y so anunciarán en el Boleto* 
para su venta. 
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imprento del mismo, Ave-Mari*, mémi 
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